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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS L O S DIA S MENOS LOS E ESTIVOS

Suscripción para la Capital

Unaño..............................47 pesetas
Seis meses . ... 25 >
Tres > . ¡3 •

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacente , Canarias y territorios de Africa jujéeos a la leg ¿cirn 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha ia promulgación el dia en qne teru-ina la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Botado 
(Artículo l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este ROL L TIN 
dispondrán que se fije un ejemplar en el. sitio de CTostumbre, donde, permanecerá hasta el recibo del número si- 
guianie.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha responsabilidad, de observar los núme’.wlÜK 
este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cads» año.

Suscripción para fuera de la capital

Un ano. . . . . . 5C pesetas
Seis meses . ... 56 '»
Tres » .... 14' -

Ejemplar: 0,50 - Atrasado! 1,00 Lo» edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán 0‘75 pesetas linea, debiendo loa interesado» 
.nombrar persona que responda del pagv . n esta capital 4

PAGO ADELANTADO

JOlíTfl PROVmCIflL 1 BEI1EFICEMC1A LoS señores Alcaldes*dé  esta pro
vincia debérán exponer al público 
el presente edicto en el sitio acos
tumbrado de sus respectivas loca
lidades.

EDICTOS

D. Alejandro Rodríguez de Valcár- 
cel y Nebreda, Gobernador civil 
y Presidente de esta Junta pro
vincial de Beneficencia,

Hago saber: Que se encuentra 
en trámite de investigación de bie
nes la -fundación benéfica instituida

• en esta capital por D. Luis dé Pe
ñaranda, y, en su consecuencia, 
por medio del presente se llama 
u Cuantas personas o entidades 
conozcan y puedan aportar .algún 

jjato o antecedente sobre la exis
tencia de la Fundación y sus bie
nes propios, a fin de que en el 
plazo de quince días se4 perdonen 
en la Secretaría de esta Junta Pro
vincial, para informar vérbalmente 
o aportar los documentos en que 
consten los datos que se interesan.

Los señores Alcaldes de esta pro
vincia deberán exponer ál público 
(^presente edicto en el sitio acos
tumbrado de sus localidades res-

• pectivas.
Pdr Dios, España y su Revolu

ción Nacional-Sindicalista.
Burgos 31 de agosto de 1948.— 

De orden de S. E.,: El Secretario 
Administrador,Felipe Marcos Nieto 

’  T
D. Alejandro Rodríguez de Valcár- 

cel y Nebreda, Gobernador civil 
y Ptesiden^e de ja Junta provin
cial de Beneficencia,
Hago saber: Que se encuentra 

en trámite de investigación de bie- , 
nes la Fundación benéfica «Casa.de 
Maternidad», instituida, en esta ca
pital y, en su consecuencia, por me
dio del 'presente se llama a cuantas 
personas o entidades conozcan y 
puedan aportar algún dato o aríte- 

- cedente sobre la existencia dé la 
Fundación y sus bienes propios, a 
fin de que en un plazo de quince 
días se personen en la Secretaría de 
esta Junta Provincial, para informar 
verbalmente o aportar los docu
mentos en que consten los datos 
que se interesan.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 31 de agosto de 1948.—- 
De orden d,e S. ’E.: El Secretario 
Administrador,Felipe Máreos Nieto

D. Alejandro Rodríguez de Valcár- 
cél y Nebreda, Gobernador civil 
y Presidente de esta Junta,

# Hago saber: Que se encuentra 
en trámite de investigación de bie
nes la Fundación benéfica «Cofradía 
de los ocho Caballeros», instituida 
en esta capitaj, y, en 'su conse
cuencia, por medio del presente se 
llama a cyantas personas o entida
des conozcan y puedan aportar al
gún dato o antecedente sobré'la 
existencia de la Fundación y sus 
bienes propios, alfin de que en un 
plazo.de quince días se personen en 
la Secretaría de está Junta Provin
cial para informar verbalmente o 
aportar los documentos en que 
consten Jos datos que se interesan.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia deberán exponer al público 
el presente edicto en el Sitio de 
costumbre de sus localidades res
pectivas.

Por Dios, España» y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 31 de agosto de 1948.= 
De orden de S. E.=E1 Secretario 
Administrador,Felipe Marcos Nieto.

Patronato de Formación Profesional Obrera 
de Balóos.
Becas.

Este Patronato concede cuatro ' 
becas para la enseñanza completa 
de Mecánica en general, forja y 
ajuste, cerrajeiía y herrería y car
pintería y ebanistería, durante tres 
cursos consecutivos- en su Escuela 
Elemental de Trabajo. '

Podrán concurrir al concursó pa
ra la obtención de estas be^as to

dos los jóvenes de la provincia (con 
excepción de los. residentes en Bur
gos) de 14 años, cumplidos hasta 
19 y siempre que sus padres ^sean 
vecinos de cualquiér Ayuntamiento 
de la misma que.se encuentren al 
corriente en el pago de las cuotas 
que, según Decreto de l.° de agosto 
de 1935 («Gaceta» del 3) les corres
ponde satisfacer al Patronato de . 
Formación Profesional para soste
nimiento de su Escuela. Cada beca 
será de un importe dé trescientas 
pesetas mensuales durante los ocho 
meses del cui so.

Las instancias solicitando tomar 
parte, en el concurso para la obten
ción de la beca serán dirigidas al 
Sr. Presidente del Patronato de for-? 
inación Profesional, Jefatura dé In
dustria, Burgos, pór conducto del 
St2 Alcalde de la localidad, qué in- 
forTnafá .de los extremos alegados 
por el solicitante.

Con la instancia cada solicitante 
deberá acompañar:

1. ° Pfrtida de nacimiento.
2. °' Certificación de buena con

ducta expedida por la Alcaldía.
3. ° Certificación de haber cur-. 

sado lá primero enseñanza con apli 
cación, expedida por el Maestro 
nacional.

4. ° Declaración jurada de los 
padres de no tener, por todos los 
conceptos, unos ingresos anuales 
superiores a seis mil pesetas.

El plazo de admisión de instan
cias .terminará el día 25 de los co
rrientes', y los ejercicios se celebra
rán oportunamente para comén’zar 
a disfrutar la beca desde primero 
de octubre.

No se admitirán más instancias 
que aquellas en que se determine 
de manera piara y terminante que 
se desea aprender un oficio relacio
nado con la mecánica, herrería, ce
rrajería, forja ajuste y carpintería y 
ebanistería.

Los becarios se someterán al Re
glamento de Becas aprobado por el 
Patronato.

Burgos 6 de Septiembre de 1948.
— El Presidente, Antonio López 
Monís.

Providencias Judiciales
»  —: —--- : :—V----

Burgos
Don Mariano Manso Carrillo, ofi

cial de Administración de Justicia, 
y Secretario en funciones del Juz
gado de Primera Instancia de esta 
'ciudad, /

Doy fe: Que en los autos de 
que se hará .mérito, se dictó por el 
señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia de esta ciudad, la senten
cia cuyo encabezamiento y .parte 
dispositiva son del tenor literal si
guiente: ,

Encabezamiento.—Sentencia: En 
la ciudad de Burgas de-julio
de mil novecientos cuaroffta y ocho. 
El señor don Gregorio Diéz-Canse- ■ 
co y de la Puerta, Magistrado, Juez 
de Primera Instancia de la misma y 
su partido, ha visto los presentes 
autos de juicio ordinario declarati
vo de menpr cuantía, seguidos en 
éste Juzgado entre partes; de una y 
como demandante, don Julio de la 
Puente Careaga, mayor de edad, 
casado, industrial- y vecino de esta 
ciudad, representado por el Procu- . 
rador dón José R. de Echevarrieta 
e ízaguirre y defendido por el Le
trado don Félix de Echevarrieta 
Miguel, contra don Jesús ^rrizaba- 
laga y Zubieta, níáyor de edad, ca
sado, contratista de obras y vecino 
de Madrid, en situación de rebel
día, sobre reclamación de siete nlfl 
quinientas veinte pesetas con vein
ticinco céntimos.

¡Parte dispositiva.—Fallo: Que es-, 
timando como estimo en parte la 
demanda interpuesta en estos autos 
por don Julio déla Puente Careaga, 
debo de condenar* * y condeno al de
mandado don Jesús Arrizabalaga 
y Zubieta a- que pague al actor la 
cantidad de cinco mil" quinientas 
veinte pesetas con veinticinco cén
timos, más los intereses legales de ' 
dicha suma devengados y que se 
devenguen desde el día once de 
marzo del año en curso hasta que se 
realice el pago; sin hacer expresa ni 
especial condena en costas. •

Casa.de
plazo.de
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Notifíquese esta sentencia al de
mandante, en la forma ordinaria, y 

' al demandado, declarado rebelde, 
en la extraordinaria prevenida en 
los artículos 769-282 y 283 de la 
Ley de Enjuiciamiento civil, excep
to por Edictos en el «Boletín Ofi- 

• cial del Estado», cuya inserción no 
se considera necesaria y siempre 
que no se solicite en forma y térmi
no de quinto día la notificación per
sonal. ,

Así por esta mí sentencia, dennt 
tivamente juzgando en esta prime
ra instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo,—Gregorio Diez-Canséco.— 
Rubricado. . *

Publicación.—Leída, publicada y 
firmada ha sido la precedente sen
tencia por el señor Magistrado, 
Juez de Primera Instancia que Ja 
suscribe, eh el mismo-día de su fe
cha, hallándose celebrando audien; 
ciá pública.—Bur.gos a cinco de ju
lio de mil novecientos cuarenta y 
ocho. Doy fe.—Ante mí, Lie. Emf- • 
liano Corral—Rubricado.

Y para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, para que 
sirva de notificación al dethandado 
'rebelde, don Jesús Arrizabalaga, ex
pido la presente que firmo en Bur
gos a seis de septiembre de mil no
vecientos cuarenta-y ocho.—Maria
no Manso.
---- :----- —ae» ♦ «■*»» ——--------

Gijón.
Requisitoria

Hernández Giménez Jo§é, hijo de 
Lisardó y Antonia, natural de San- 

. ta Inés,.'dé 25 años de edad, solte
ro, ambulante, domiciliado última
mente en Pampliega (Castrojeriz), 
procesado por robo, en el sumario 
293 de 1946; comparecerá en el tér
mino de "diez días ante el Juzgado 
de, instrucción número 2 de Gijón, 
a fin de constituitse.en prisión, bajo 
los apercibimientos de ser declara
do rebelde.

Gijón 31 de agosto de 1948.=E1 
Juez de . instrucción, ilegible.=El 
Secretario, ilegible.

Servicio de Catastro de la Riqueza 
Rústica 

ANUNCIO

Se pone en conocimiento de to
dos los propietarios de fincas rús
ticas de los términos municipales 
de Quintanadueñas y Peñaranda de 
Duero que con esta- fecha y duran
te un plazo de quince días se hallan 
"expuestas en la Casa Ayuntamiento 
las relaciones de características de 
Catastro Parcelario Fotográfico.

Burgos 26 de agosto de 19-18.==- 
E1 Ingeniero Jefe del Servicio, P. A-, 
Angel M. Mainer.

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial

Circular dando instrucciones para 
la confección de los documentos 
cobratorios de Riqueza Urbana 

para el año de 1949
Debiendo formar para el próxi

mo año Padrón Copia y Lista Co

bratoria de Riqueza Urbana todos 
los Ayuntamientos de la piovincia, 
conforme a las reglas contenidas en 
la R,_ O. de 22 de octubre de 1922 
y disposiciones, posteriores, y sien
do deseo de esta Administración 
quejen la formación de los citados 
documentos se tengan en cuenta las. 
condiciones exigidas en las disposi
ciones vigentes, se hacen diversas 
observaciones, advirtiendo que ha
brán de cumplirse en todas sus par
tes, recomendando, por tanto, a to
dos los Ayuntamientos lean con de
tenimiento la presente Circular an
tes de procederá la,iniciación de 
los oportunos trabajos/ que habrán 
de ajustarse a las siguientes

INSTRUCCIONES ‘

Contribuyentes sujetos a tributa"
• ción

1. ° Están obligados a tributar, 
todos aquellos propietarios de edi
ficios o solares cuyo LIQUIDO 

.IMPONIBLE SEA SUPERIOR,A 25
pdsetas, quedando aquellos que rio- 
sobrepasen las 25 pesetas elimina
dos de tributar. Como aclaración, 
se hace saber que un edificio o solar 
que solamente .tenga 25 pesetas, 
queda eliminado de tributar, y con 
25,01 pesetas, sí tiene que figurar 
en tributación. A

2. ° Cada contribuyente debe fi
gurar con los dós apellidos, siendo 
relacionados por orden y número 
de calle y nunca por orden alfabé
tico.

3. ° En el cuerpo de cada padrón, 
Copia o Lista Cobratoria, solamen
te han dé figurar los propietarios de 
edificios sujetos a .tributación, eli
minándose totalmente aquellos que 
o no sobrepasen las 25 de líquido 
imponible, o que se encuentren ya 
anteriormente exentos de coritribu- 
ción.

4. ° En ningún Padrón dejará de 
consignarse, en la piimer casilla, el 
numero del Registro Fiscal.

5° Dispuesto por Decreto de 4 
de julio de 1947 (B. O: del Estado 
del día 23) una nueva clasificación 
de los recibos, se tendrá en cuenta 
que son recibos-anuales, a cobrar en 
el tercer trimestre, todos aquellos 
cuya cuantía, incluidos todos los 
recargos, rio excedan de 50 pesetas; 
semestrales, á cobrar por mitades 
en el 2.° y 3.° trimestrre, los que, 
excediendo de 50 pesetas no pasen 
de 100 .pesetas; y trimestrales, a 
cobrar pot cuartas partes, todos los 
que excedan de 100 pesetas.

6.° En la derrama que en este 
B: O:0 se publica; ya han sido elimi- 
mados todos los edificios y solares 
que no excedían de 25 pesetas' de 
líquido imponible, pero por si hu
biese existido algún error, no por 
ello dejarán los Ayuntamientos de 
confeccionar los documentos co
bratorios con los ciatos verdaderos que 
tengan a la vista del Padrón del corriente 
año,,ya que si .se aprecia en estas 
oficinas alguna diferencia en el total, 
se procederá a su comprobación y,

por tanto, se hará la oportuna recti
ficación.

Los Ayuntamientos con Registro 
Fiscal aprobado pero no comproba
do, pondrán ellos el producto ínte
gro de cada finca, aunque en la de
rrama no esté consignado.

Contribución aplicable
- 7.° La contribución par el'año 
de 1949 es la siguiente: 17,20 por 
100 de líquido imponiblé, como 
Cuota del Tesoro; 55 por 100 de 
dicha Cuota, como Recargo Muni
cipal; 20por 100 también déla Cuo
ta del - Tesoro, como Recargo para 
el Tesoro; y 10 por 10Ó como re
cargo .por Paro Obrero, para los. 
Ayuntamientos de Aránda, Belora- 
do y Castfojeiiz que lo tienen esta
blecido.

No obstante, y con el fin de faci
litar la formación dé los documen
tos cobratorios, la cuota y los dis
tintos recargos se liquidarán apli
cando el coeficiente total que se 

"consignará en la casilla qde dice 
«Total Contribución». Este coefi
ciente es_el 30,10 por 100 del líqui
do imponible, para los Ayuntamien-, 
tos que no tienen paro obrero, y el 
31,82 por 100, para los que lo tié- 
nen'establecido.

8. ° Al final del Padrón-se for
mará una diligencia en la siguiente 
forma:

Resumen
Pesetas

Liquido imponible de este
Padrón ......... 7   

17,20 por 100 de Cuota del ........
Tesoro . . r._. . . "  .

55 por 100 Recargo Munici
pal  . .........

20 por 100 de Recargo del 
Tesoro'. . . . 

10 por 1Ó0 de Recargo Paro
Obrero   

Total Contribución.. ......

Bienes del Estado
9. ° Aquellos Ayuntamientos que 

tengan en sus Términos Municipa- 
lesrbienes del Estado o la Hacienda 
sujetos a contribución, deberán ha
cer una deducción al final del Pa
drón, copi^y lista del.total corres
pondiente, formando una lista co
bratoria por separado, en la que 
conste exclusivamente dichos edi-

( ficios.

Documentos complementarios que 
han de acompañar al Padrón y la

j " copia
■ 10. Una vez confeccionado-el
documento cobratorio y totaliza
das las cantidades por que ha de 
tributaa, que serán las correspon
dientes a los edificios y solares con 
ún líquido imponible, superior a 25 
pesetas, se unirán los documentos 
complementarios siguientes;

a) Relación de fincas urbanas no 
•sujetas a tributación por no exceder 
el líquido imponible de las mismas 
de 25 pesetas, en la que conste con

toda claridad y detalle el número 
del Registro Fiscal, número de or
den, situación, nombre y dos ape-~ 
llidos del propietario, riqueza ínte
gra, líquido impcnible, uso o desti
no en que se encuentre la finca 
(casa, pajar, cuadras, tenada, solar 
etc., etc.), totalizándose al final, tan
to el producto íntegro com'o el lí
quido imponible, y certificando el 
Ayuntamiento y Junta Pericial de 
que los datos relacionados han sido 
pbte..'idos del Padrón del año 1948 
y de los apéndices aprobadas en 
este año. -  ■

11. También ha de acompañar
se una relación de las fincas exentas 
temporalmente y otra de las perpe
tuas, en la que se consigne el nom
bre del propietario, uso a que está 
destinada la finca y fecha en que 
fué concedida la exención. .?

12. Resumen de fincas propie
dad del Estado y escala gradual de ■ 
CONTRIBUYENTES en razón AL 
LIQUIDO IMPONIBLE CÓN QUE 
FIGURE EN EL PADRON.

Reintegro y plazos de confección
13. EL Padrón, Copia y Lista

Cobratoria será reintegrado con 25 
céntimos cada pliego. - • '

. 14. Todos- los documentos co
bratorios deberán estar terminados 
an tes "del día 15 d.el próximo mes 
de octubre, exponiéndose al públi
co durante ocho días (no es nece
saria su publicación en él B. O.) y 
remitiéndose a esta Administración 
antes: del día primero de noviembre, 
firmándose la diligencia de exposi-' 
ción al público por el señor Aldalde, 
Secretario y todos los compbnentes 
dé la Junta Pericial.

Aquellos Ayuntamientos que no 
presenten los documentos en el 
plazo fijado, serán sancionados sin 
necesidad dé conminación.

Instrucciones generales

Se hace especial recomendación 
a determinados Ayuntamientos que 
presentan los documentos cobrato
rios acusando defectos de confec
ción iguales todos los años, y muy- 
especialmente el verificar las sumas 
parciales por deducción en lugar de 
hacerlo plana por plana y columna 
por columna, con lo que aprecia
rían los defectos en muy corto es
pacio de tiempo,

Esta Administración espera del 
celo de las Juntas Periciales cumplan 
en los plazos marcados el cometido 
reglamentario qué' se les confiere 
en esta. .Circulad, evitando así la 
adopción de medidas, siempre do- 
Lorosas, para exigir las responsabi
lidades establecidas en el Reglamen
to de 30 de septiembre de 1885 y 
24 dé enero de 1894, en armonía 
con rl R. D. de 16 de septiembre de 
1924.

Burgos a 1 de septiembre de 1948. 
—El Administrador de Propiedades 
y Contribución TerritorialrM. Gar
cía Bustos.
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AMI1WRACI0Í M -PROPIÉDÍDeTt TERRITORIAL
CONTRIBUCIÓN URBANA PARA EL AÑO 1948

9 vOrresP°n^iente a los íérminos municipales cuyos Registros Fiscales de edificios y solares han sido aprobados pero no 
.. ' > COMPROBADOS

expr^UK1811116010 dC pioducto ín,eSro, líquido imponible y contribución que corresponde satisfacer a los Ayuntamientos que a continuación se

Númer
de , municipiosorden 1/ ■■ • : ' . v ..

■ . ■ ■
- 1 Al*  *^Abajas

2 Acedillo >
v 4 Aforados de Moneo

, 5 Agés
6 Aguas Cándidas
7 Aguilar de Bureba

10 Alcocero de Mola -
11 Alfoz de Bricia
13 Altable
15 Amaya
16 Ameyugo * y
17 Anguix 4
25 Arenillas de Villadiego
28 Arraya
29 Arroya!
35 Bahabón de Esgueva
42. Barcina de los Montes
43 Barrio de Muñó
44 Barrio de San Felices
45
46

Barrios de Bureba
Barrios de Colina '

47 Barrios de Villadiego
43 Basconcillos del Tozo
49 Bascuñana
50 Belbimbre
52 Bentretea

: '53 Berberana
54 Berlangas de Roa

- 56 Bobada de Roa
57 Bozóo V
58 Brazacorta
60 Bugedo
65 Cabezón de la Sierra
68 Cameno
69 Campillo de Aranda
70 Campolara
72 Cantabraña V
74 Cañizar de los Ajos
75 Carazo

■ 76 Carcedo de Bureba
80 Cardeñuela Ríopic»
81 Carrfas
82 Cascajares de Bureba

-"■83' Cascajares de la Sierra V
86 Castil de LenCes
87 Castildelgado
.88 Castil de Peones
91 Castalio del Val V

•92 Castalio de Murcia
94 Castalio Solarana

. 95 Castalio Matajudíos
97 Castrovido
98 Cayuela
99 Cebrecos V

100 • Celada del Camino
104 Cernégula
1U5 Cerfatón de Juarros
1U6 Ciadoncha
107 Cillaperlata ,
108 Cilleruelo de Abajo
11] Citores del Páramo

,112 Coculina
113 Cogollos
1.15 Contreras
116 Cornudilla
122 Cueva de Roa (La)
123 -uevas de Amaya
126 Escalada
127 espinosa de Cervéra
128 espinosa del Camino
130 Eterna
131 Estépar
1 d2 l 'ontioso
134 -resneda de la Sierra•135 desneña
136 J-resnillo de las Dueñas

Producto ' 
íntegro "

Líquido 
imponible

Cuota del Tesoro 
17*20  por 100

Recargo municipa
55 por 100

1 Recargo sobre la 
Cuota del Tesoro Paro obrero

10 por 100
TOTAL 

contribución
______Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

20 por 1-00
Pesetas Pesetas Pesetas

" < . ... - 7

» 1302'90 224‘10 123'25
»„

44'82 >
>

392'17. ■» - 4761 ‘OS 818'90 450'40 . . 163'78 » 1433*08» 3333'89 573'43 315'38 114'69 > 1003'50> 115*76 19-91 10'95 3'98 > 34'34»■ 3747 644.'48. 35447 128'90 > 1Í27-85» 2811 34 ' 483'55 265'95 96 71 » 846*21» ' 1186*64 204'10 112'26 40*82 357*18
> ■ 3836'43 659'87 362'92 13197 3 1154'76.» 1397'25 240*33 132-18 48*06 > " 420'57» 2525'84 434'44* 238'95 86'89 > 760'28

8109'63 1394*86 767'17 278'97 » 2441» 2458 . 422'78 232'52 84'56 » 759'86» 2221'75 - 382/14 210'18 76-45 » 668'75
» 3318'89 570*85 313'96 IM‘17 > 998*98
> 3145'29 540*99 297*54 108'20 » 946'73» 2543*36 437-46 240*60 87‘49- 765'55

31'75» 105'47 18'14 9'98 3*63 » *

•» 563*15 96*86, 53'28 19'37 > 169'51> 2522'30 433*84 238'60 86'77 > ♦ 759'21> 2295'19 394'43 216*93 78'89* » 690*25  *» 521*45 89‘69 - 49'33 17*94 w 156*96-» L 2638*17 453*76 249'57 90'76 > 794'09» 409*53 70'44 38-74 14'09 4» 123'27> * >- > > X
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.312 Quintanjlla Vivar
317 Rebolledo de la Torre
318 Redecilla deL Camino
319 Redecilla del Campo
321 Reinoso
322 Renuncio
323 Retuerta
326 Revillá del Campo
328 Revilla Vallegera '
329 Rezmondo
330 Ríocabado de la Sierra
331 Ríocerezo
334 Robredo Tejríiño
338 Rubena

'339 Rublacedo de Abajo
3.43 S'alazar de Amaya
345 Salguero de Juarros
347 San Adrián de Juarros
348 Sandoval de la Reina
350 San Mamés de Burgos
352 ’ San Millán de Lara

■ 353 San .Pedro Samuel
253 bis San Vicente del Valle "
354 San Quirce de Ríopisuerga
356 Santa Cruz de Juarros
357 Sarria Cruz de la Salceda
358 Santa Cruz del Valle

. 359- Santa Gadea del Cid
360 Santa Inés
361 Santa María Ananúñez

' 363 Santa María del-Invierno
364 Santa María Mercadillo
366 .- Santa María Tajadura

• 367 Santa Olalla de Bureba
368 Santibáñez de Esgueva
369- Santibáñez del Val
370 Santibáñez Zarzaguda V
372 Sahtovenia de Oca
378 Sequera de Haza (La)
379 Solarana
381 Solduengó
382 Bordillos
383 Sotillo de-la Rivera
385 Sotovellanos

. 387 Sotresgudo
38!) Tamarón
390 Tapia
392 Tejada

'393 Terminón
395 Tinieblas
336 Tobar
397 Tobes y Rahiedó

. 399 Tordueles
400 Tortoles de Esgueva
401 Torrecilla del Monte
402 Torregalindo
403 Torrelara
404 Torrejíadre
406 Tosantos
407 Tremeííos (Los)
410- Tubilla del Lago
412 Urbel del Castillo
415 Valcárceres (Los)
416 Valcavado de Roa
417 Váldeande
419 Valdezate
420 Valdorros
421. Valmala . ■

. 422 Vallaría de Bureba
425 Valle de-Oca

. 429 Valle de Valdelucio V
431 Vallejera
432 Valles de Palenzuela
434. Vesgas (Las)
436 Vid de Bureba (La)
437 Vileña

' ' 438 Vilorta de Rioja
439 Vilviestre del Pinar
440 Vilviéstre de Muñó
142 Villaescusa de Roa
443, Villaescus'a la Sombría
444 Villaespasa '
447 Villafruela
450 Villagutiérrez
451 Villahizán de Treviño
453 Villalba de Duero
454 Villalbilla de Burgos
455 Villalbilla d-e Garniel
456 Villalbilla de Villadiego
457 Villaldemiro
458 Villalmanzo
459 Villamartín de Villadiego

- 460, Villamayor de los Montes
461 Villamayor de Treviño
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187432‘20Totales ,

Delegación ele Industria de Burgos

Ahanciós Particulares

IETEW,

■ 8'98 
307'90 
340'01 
106'95

OCULISTA- 
DEL HOSPITAL DE BARRANTES 

Y DE LA CRUZ ROJA 
LAIN (ALVOJ8-TELÉFONQ|3H

489'16 
437'48 
630*26  
893'48 
740'20 :

• 787'96

esta resolución en el B. O. de la 
provincia.

2. a Por esta Delegación de In
dustria se comprobará si en el de
talle del proyecto presentado por 
la «Compañía de Aguas» de Burgos 
se- cumplen las condiciones fijadas 
en los Reglamentos especiales que 
rigen el Servicio de Electricidad, 
efectuando, una vez construida la 
línea, las comprobaciones necesarias 
pordo que afecta a las circunstan
cias expuestas y con relación a la 
seguridad pública, en lá  forma se
ñalada en las disposiciones -vigentes.

*

3. a Una vez terminadas las ins
talaciones a que la presente autori
zación' se refiere, y con anteriori
dad a su utilización, queda obliga
do el peticionario a solicitar dé ésta 
Delegaciórija prestación del sumi
nistro de energía eléctri#, quien 
autorizará éste o' lo aplazará de 
ácuerdo con las disponibilidades de 
energíá del moménto.

Burgos 31 de agosto de 1948.= 
El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monís.

462 
463 
464 

-465
466’ 
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485
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' 487
488
489
490 
491 
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493 
495 
497 
498 

( 499 
, ■' 500

501
502 
504 
505

los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho ar- :~ 
tículo, que será suscrita por los 
mismos. . ,

Valladolid 3 . de septiembre de 
1948.=E1 Ingeniero Director adjun
to, P. A., ilegible.

Anuncios O íiciales

Concesión de aguas públicas.
Habiéndose formulado la peti

ción que se reseña en la siguiente 
‘‘ NOTA

Nombre del peticionario: Justo- 
San Martín.

De su representante: Fernando 
López Bar-raneo, Héroes del Alcá
zar, 2, Valladolid.

1197'20
600'99

2470'40
857'83

¿ . Vendo
directamente casa y pisos, mejor 
zona de .Burgos, hueva construc
ción, llave en mano, o -cambiaría 
por fincas pueblos próximos.

Informes: Vadillós, 48, 2.°, centro

Burgos 30 agosto de 1948'=EI Admirffstrador, M. García Busto.

Confederación Hidrográfica del 
Duero

Expediente número 2.913..
Qrupó i.°—apartado B

Visto el expediente promovido. 
ante esta Delegación por la Empre
sa «Compañía de Aguas», S. A.,, en 
solicitud de autorización para él 
tendido de un cable subterráneo 
para alimentación de un grupo- 
bomba.

Esta Delegación de Industria, en 
uso dé las atribuciones que le están 
conferidas según la Orden Ministe
rial de 12 de septiembre de 1939, é 
instrucciones generales-recibidas de 
la Dirección General de Industria,

HA RESUELTO:
Autorizar a la «Compañía de 

Aguas», S. A., pa.ra la instalación de 
un caple subterráneo, para alimen-, 
tación de un grupo-bornea, propie7 
dad de la Empresa citada; la línea 
será de 105 fcjento cinco) metros 
de longitud, subterránea; partirá de 
la estación o Central denominada 
«Las Delicias*;  la instalación será 
accionada por un motor eléctrico 
de 270 HP., a 3.000 voltios de ten
ción-de trabajo y 1.45Q revolucio
nes por minuto.

Esta autorización se concede con 
arreglo a las condiciones generales 
señaladas en la O. M. antes citada, 
y las especiales siguientes:

ha El plaz<¿ de puesfll en mar
cha será de seis meses, contados- a 
p.i tir de la fecha-da publicación de
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Villambistia 
Villamedianilla 
Villamiel de la Sierja 
Villangómez ,
Villanueva de Argaño. 
Villanueva de Carazo 
VillaneeVa de Gumiel 
Villanueva de Odra 
Villanueva de Puerta 
Villanueva Río Ubierna 
Villanueva de Teb» 
Villaquirán de la Puebla 
Villaquirán d^loS infantes 
Villariezo 
Villarmentero 
Villarmero 
Villasandino •" 
Villasidro 
Villasilos .
Villavedón 
Villaverde del Monte 
Villaverde Mogina 
Villaverde Pefiahorada 
Villaveta
Villavieja de Muñó 
Villayerno Morquillas 
Villazopeque 
Villegas 
Villqrejo 
Villoruebo .
Villusto ' 
Vizcaínos ,,
Yudego y Villandiego 
,Zael
Zalduendo 
Zarzosa de Ríopisuerga 
Zumel 
Zuñeda

Glasé de aprovechamiento: Rie- ¡ do, pudiendo asistir al acto todos 
gos. *

Cantidad de agua que se pide: 
40 litros por segundo.

-Corriente de donde-ha dé deri
varse: Río Aranzuelo.

Término municipal en que radi
carán las obras: Hontoria de Val- 
dearados.(Burgos).

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1L del Real decreto 
Ley de 7 de enero de 1927,"modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concor
dantes, se abre un plazo, que ter
minará a las trece hora» del día en 
que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha Si
guiente, inclusive, a. la. de publica
ción del presente anuncio en el 
«Bojetín Oficial del Estado».

Durante esté plazo y en horas 
hábiles de oficina deberá el peticio
nario • presentar jen las oficinas de 
esta Confederación, sitas en Ja calle 
de Muro, 5, Valladolid, el proyecto 
correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admi
tirán en dichas oficinas y en los re
feridos plazo y hora ótros proyec
tos que tengan el mismo objeto 
que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Trans
currido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia 
con los presentidos.

La apertura de proyectos, a que 
se refiere el artículo 13, del Real de
creto Ley. antes citado, se verificará 
a las trece horas del primer día la
borable siguiente al de terminación 
del plazo de treinta días antes fija-
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